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Tesorería Territorial Je la 
Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/02
Avda. Huertas del Sacramento, 33 

PONFERRADA

ANUNCIO DE SUBASTA 
DE BIENES MUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación 
Ejecutiva de la Seguridad Social 
n.° 24/020, con sede en Ponferrada. 
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se 
instruye en esta Unidad de mi cargo 
contra D.a Angeles Santalla Ortega, 
por sus descubiertos a la Seguridad 
Social que ascienden a 96.783 ptas. de 
principal, 19.356 ptas. de recargos de 
apremio y 50.000 ptas. presupuesta
das para gastos y costas del proce
dimiento, se ha dictado con fecha 
25 de septiembre de 1991, la siguiente: 

“Providencia. — Autorizada por el 
Director Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social con 
fecha 16 de septiembre de 1991 la 
subasta de bienes muebles propie
dad de D? Angeles Santalla Ortega, 
embargados mediante diligencia de 
fecha 14 de diciembre de 1989, en 
procedí miento administrativo de 
apremio seguido contra dicha deu
dora, procédase a Ja celebración de 
la citada subasta el día 5 de noviem
bre de 1991 a las diez horas, en Pon- 
ferrada —Avda. Huertas del Sacra
mento, 33—, y obsérvense en su trá

mite y realización las prescripciones 
de los artículos 137, 138, 139 y 140 
del Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social.

—Tipo de subasta en primera lici
tación: 375.000 ptas.

•—Tipo de subasta en segunda lici
tación: 281.250 ptas.

Notifíquese esta providencia al deu
dor y al depositario (y, en su caso, 
a los acreedores hipotecarios y pig
noraticios y al cónyuge de la deu
dora)”.

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anun
cio y se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta, lo si
guiente :

1) .—Que el bien embargado a ena
jenar es el que a continuación se 
detalla:

Lote único. — Vehículo marca Ci
troen, modelo C-15, matrícula LE- 
0417-L. Valorado en 375.000 ptas.

2) —Que el bien se encuentra en 
poder del depositario D. Angel Re
guera Panizo y podrá ser examinado 
por aquellos a quienes interese, en 
el Depósito Municipal del Ayunta
miento de Ponferrada —Ferial de 
Ganados de Fuentesnuevas—.

3) .—Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa fianza, al me

nos, del 20 % del tipo de aquélla, de
pósito éste que se ingresará en fir
me en la Tesorería si el adjudicatario 
no hace efectivo el precio del remate, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurrirá por los mayores per
juicios que sobre el importe de la 
fianza origine la inefectividad de la 
adjudicación.

4) .—Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación, si se hace 
el pago de los descubiertos.

5) .—Una vez desierta la primera 
licitación y antes de que dé comien
zo la segunda, se podrá adjudicar 
directamente el bien por un precio 
igual o superior a su valoración, pre
via constitución del preceptivo de
pósito.

6) .—Que el rematante deberá entre
gar en el acto de adjudicación de los 
bienes o dentro de los cinco días si
guientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la ad
judicación.

7) .—Que en el caso de no ser ena
jenado el mencionado bien en pri
mera o segunda licitación, se cele
brará almoneda durante los tres días 
hábiles siguientes al de la ultima
ción de la subasta.

Ponferrada, 25 de septiembre de 
1991.—El Recaudador Ejecutivo, Ar- 
senio Alonso González.

7697 Núm. 5808—7.488 ptas.
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IBNT* DE EASTILLA V LEOM 
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA 

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA 
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expíe. 20,497 CL. R.I. 6.337.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 5 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalador 
y declaración, en concreto, de su uti 
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
Delegación León, con domicilio en 
León, c/ Legión VII, n,° 6.

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: Grandoso, Las Bo
das. San Adrián y La Losilla (térmi
nos municipales de Boñar y Vega- 
quemada).

c) Finalidad de la instalación: 
Sustitución de la actual línea de A.T. 
y centros de transformación, mejo
rando así la calidad del servicio eléc
trico.

d) Características principales: Lí
nea aérea de A.T. a 20 kV., con apo
yos de hormigón, torres metálicas, 
armado NV y conductor LA-56. Tiene 
su origen en la actual línea a 20 kV. 
propiedad de Iberduero, S. A., deno
minado “ETD Boñar-Veneros”, sien
do' su longitud de 3.112 metros, dis
curriendo su trazado a través de1 fin
cas particulares y terrenos comuna
les pertenecientes al término muni
cipal de Boñar, en su anejo de Gran
doso y término municipal de Vega- 
quemada, en su anejo de La Losilla, 
cruzando la Ctra. local de La Losilla 
a Las Bodas y línea telefónica de 
Telefónica de España.

Los centros de transformación a 
instalar en Las Bodas, San Adrián 
y La Losilla serán tipo intemperie, 
de 50 kVA. de potencia cada uno, 
sobre pórtico de postes, de hormigón 
de 800 Kg. de esfuerzo útil. Como 
protecciones se instalarán, un juego 
de cortacircuitos fusibles de expul
sión en el apoyo anterior al centro 
de transformación y un juego de 
autoválvulas en el pórtico del centro 
de transformación,

e) Presupuesto: 10.800.826 pías.
Lo que se .hace público, para qut 

pueda ser examinado el anteproyecto 
to proyecto) de la instalación en est; 
Delegación Territorial. Servicio Te 
rritorial de Economía, sito en cali; 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones 
oportunas, en el plazo de treinta días 
en duplicado escrito, que se estime.

contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León a 18 de septiembre de 1991. 
El Delegado Territorial en funcio
nes, Juan José García Marcos.

7701 Núm. 58u9—5.400 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparación 
y acondicionamiento del edificio de 
la Residencia de Ancianos “Virgen 
del Camino”, cuya realización fue 
concertada con la empresa “Comer
cial y Colocadora de Texsa, S. A.’\ 
(Expíe. Ngdo. Central n.° 7.478), y al 
objeto de proceder a la devolución de 
la fianza constituida en garantía del 
contrato establecido, se expone al 
público para reclamaciones, a fin de 
que quienes creyeren tener algún de
recho exigidle al adjudicatario por 
razón del contrato estipulado, pue
dan formular éstas en el Registro 
General Municipal por un periodo 
de 15 días.

León a 20 de septiembre de 1991. 
El Alcalde, Juan Moran o Masa.

7760 Núm. 5810—1.512 ptas.

VEGA DE ESPINAREDA
Aprobado inicialmente por el Ayun

tamiento Pleno, el presupuesto mu
nicipal único para el ejercicio de 1991 
se anuncia que estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en unión de la docu
mentación correspondiente por espa
cio de quince días hábiles siguientes 
a la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante el cual se admitirán reclama
ciones y sugerencias que deberán 
presentarse ante el Pleno de esta 
Corporación que las resolverá en el 
plazo de treinta días.

Si al término del periodo de expo
sición no se hubieran presentado re
clamaciones se considerará definiti
vamente aprobado.

Vega de Espinareda a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos no
venta y uno.—El Alcalde, Carlos Gó
mez Alvarez.

7708 Núm. 5811—432 ptas.

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día veintitrés de 
septiembre de mil novecientos no
venta y uno, adoptó acuerdo de im
posición de contribuciones especiales 
por la obra “Pavimentación de calles 
ep Burbia, 1.a fase”, conforme a las 
siguientes determinaciones:

—Base imponible: Coste de ejecu
ción material de las obras (aporta
ción municipal a las obras incluidas 
en el Plan de la Comarca de A. E. de 
la Zona Oeste del Bierzo de 1990/36) 
y costes de redacción del proyecto 
para las obras de referencia.

—Porcentaje repercutible en con
tribuciones especiales: 50 por 100 de 
los costes anteriores.

—Módulo de reparto: metro1 lineal 
de las fachadas de los inmuebles 
afectados con frente a las vías en 
que se efectúen las obras de pavi
mentación, estén edificados o no, por 
concurrir las circunstancias que de
finen el beneficio especial a que se 
refiere el artículo 28 y ss. de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Regula
dora de las Haciendas Locales.

Dicho acuerdo y el expediente de 
referencia se exponn al público por 
plazo de treinta días contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia; transcurrido' dicho 
plazo sin que se hubieren interpues
to, el acuerdo se entenderá aprobado 
definitivamente.

Vega de Espinareda a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos no
venta y uno.—El Alcalde, Carlos Gó
mez Alvarez.

7714 Núm. 5812—756 ptas.

SANCEDO
El Pleno del Ayuntamiento en su

S. O. de 20-07-91 aprobó por unani
midad la ampliación puntual del 
suelo urbano en el Proyecto de De
limitación del Suelo Urbano, redac
tado- por EPYPSA y que se encuen
tra pendiente de aprobación defini
tiva.

Superficie ampliada: en Cueto te
rrenos de borde para edificación de 
viviendas sociales y polideportivo.

Durante el plazo de- un mes a con
tar desde el día siguiente al de pu
blicación de este anuncio én el B.O.P., 
podrá ser examinado el expediente 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
como también presentar alegaciones.

En Sancedo a 24 de septiembre de 
1991.—El Alcalde (ilegible).

7772 Núm. 5813-360 pías

El Pleno del Ayuntamiento de 
21-09-91 aprobó inicialmente el pa
drón de contribuyentes de la tasa 
por recogida de basuras.

El expediente se encuentra en la 
Secretaría con objeto de recibir ale
gaciones durante el plazo de 15 días 
hábiles, a contar desde el día siguien
te al de publicación de este anuncio 
en el B.O.P.

En Sancedo a 24 de septiembre de 
1991.—El Alcalde (ilegible).

7767 Núm. 5814—234 ptas.
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GORDALIZA DEL PINO
Aprobado, definitivamente, el ex

pediente de modificación de créditos 
número 1/91 dentro del actual pre
supuesto general para 1991, siendo 
las partidas que han sufrido modifi
cación o de nueva creación, las que 
se relacionan y los recursos a utili
zar los que se indican.
Aumentos

Aplicación Consignación actual
presupuestaria Aumento (incluido aumentos)

Partida Pesetas Pesetas

171.1 100.000 400.000
223.6 400.000 900.000

Recursos a utilizar
Del remanente líquido

de Tesorería  500.000 ptas.
Después de estos reajustes, el es

tado por capítulos del presupuesto 
de gastos, queda con las siguientes: 
consignaciones:
Capítulo 1°  3.190.000 ptas. 
Capítulo 2.°  5.201.513 ptas. 
Capítulo^ 3.°  350.000 ptas.
Capítulo 4.°  500.000 ptas.
Capítulo 6.°  7.758.487 ptas. 
Capítulo 9.°  1.500.000 ptas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 158.2 
y 150 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Gordaliza del Pino, 23 de septiem
bre de 1991.— El Presidente (ilegible).

***
Transcurrido el plazo de exposición 

al público del acuerdo de modifica
ción y aprobación de la Ordenanza 
fiscal de la tasa sobre el servicio de 
recogida domiciliaria de basuras o 
residuos sólidos urbanos, y no ha
biéndose presentado, dentro del mis
mo, reclamación alguna, dichos acuer
dos quedan elevados a definitivos de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley 39/1988 de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Ha
ciendas Locales.

El referido acuerdo y el texto ínte
gro de la Ordenanza reguladora, se 
publicarán en el Boletín Oficial de 
la provincia y se aplicará a partir de 
la fecha que señala la Disposición 
Final de dicha Ordenanza.

Contra los presentes acuerdos po
drán los interesados interponer re
curso contencioso-administrativo ante 
la Audiencia Territorial de Vallado- 
lid, en el plazo de dos meses, con
tados a partir del día siguiente al de 
la publicación de estos acuerdos y 
del texto íntegro de la Ordenanza 
en el Boletín Oficial de la provincia.

El texto de la Ordenanza es el del 
anexo a este edicto y que a conti
nuación se transcribe.

Gordaliza del pino, 23 de septiem
bre de 1991.—El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 
TASA POR EL SERVICIO DE RECOGIDA 

DOMICILIARIA DE BASURAS O 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Fundamento legal.
Artículo l.° 1. De conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 15 
a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se establece la tasa por el 
servicio de recogida domiciliaria de 
basuras o residuos sólidos urbanos.

2. Por el carácter higiénico-sani- 
tario la recepción del servicio es obli
gatoria.
Obligación de contribuir.

Art. 2.° 1. Hecho imponible. —- 
Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación del servicio de re
cepción obligatoria de recogida de 
basuras domiciliaria y residuos sóli
dos urbanos de viviendas, estableci
mientos hoteleros, y locales donde sé 
ejerzan actividades industriales, co
merciales.

2. Obligación de contribuir.--La 
obligación de contribuir nace con la 
prestación del servicio, por tener la 
condición de obligatoria y general, 
entendiéndose utilizado por los titu
lares de viviendas y locales existen
tes en la zona ctue cobra la organi
zación del servicio municipal.

3. Sujeto pasivo.—Están obligados 
al pago de la tasa, en concepto de 
contribuyentes, las personas físicas 
y jurídicas, y las Entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que resulten be
neficiadas.

Tendrán la consideración dé susti
tutos dél contribuyente, los propie
tarios de las viviendas o locales, quie
nes podrán repercutir, en su caso, 
sobre los respectivos beneficiarios. 
Basé imponible y cuota tributaria.

Art. 3.° 1. La base imponible de 
la tasa se determinará en función de 
la naturaleza y destino de los in
muebles.

2. La cuota tributaria se determi
nará por aplicación de la siguiente

TARIFA

Prestación del servicio en:

Importe anual
Concepto Pesetas

1. Viviendas familiares 2.000
2. Bares, cafeterías 2.000
3. Hoteles, fondas, resi

dencias
4. Locales industriales 2.000
5. Locales comerciales 2.000
Exenciones o bonificaciones.

Art. 4.° 1. Estarán exentos del 
pago de la tasa aquellos contribuyen
tes en que concurra alguna de las cir
cunstancias siguientes:

a) Los pensionistas que perciban

ingresos anuales inferiores al salario 
mínimo interprofesional.

b) Estar incluidos en el padrón 
de beneficencia.

2. No se concederá bonificación 
alguna de los importes de las cuotas 
señaladas en las tarifas.

Administración y cobranza.
Art. 5.° 1. Anualmente se forma

rá un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuo
tas respectivas que se liquiden, por 
aplicación de la presente Ordenanza, 
el cual será expuesto al público por 
quince días a efectos de reclamacio
nes previo anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia y por pregones 
y edictos en la forma acostumbrada 
en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de expo>- 
sición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones pre
sentadas y aprobará definitivamente 
el padrón que servirá de base para 
los documentos cobratorios corres
pondientes.

Art. 6.° Las bajas deberán cur
sarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo periodo, para 
surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación se
guirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 7.° Las altas que se produz
can dentro del ejercicio, surtirán 
efectos desde la fecha en que nazca 
la obligación de contribuir, por la 
Administración se procederá a noti
ficar a los sujetos pasivos la liqui
dación correspondiente al alta en el 
padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la 
liquidación.

b) los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación 
de plazos y organismos en que ha
brán de ser interpuestos; y

c) lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tribu
taria.

Art. 8.° Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas dentro del periodo vo
luntario se harán efectivas por la vía 
de apremio, con arreglo a las nor
mas del Reglamerto General de Re
caudación.

Infracciones y sanciones.
Art. 9.° En todo lo relativo a la 

calificación de infracciones tributa
rias, así como de las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, conforme se or
dena en el art. 11 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

Partidas fallidas.
Art. 10. Se considerarán partidas 

fallidas o créditos incobrables, aque-
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lias cuotas que no hayan podido ha
cerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración 
se formalizará el oportuno expedien
te de acuerdo con lo prevenido en el 
vigente Reglamento General de Re
caudación.
Aprobación y vigencia.

Disposición final.
1. La presente Ordenanza entrará 

en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de enero de 1991 hasta que se 
acuerde su modificación o deroga
ción.

2. La presente Ordenanza, que 
consta de diez árlenlos, fue aprobada 
por el Pleno del Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria, celebrada el 
día veintitrés de julio de mil nove
cientos noventa y uno. — El Secre
tario (ilegible).—V.° B.°: El Alcalde 
(ilegible),

7713 Núm. 5815-2.996 pías.

SOTO DE LA VEGA
Para conocimiento general, se pone 

de manifiesto lo siguiente:
El Alcalde ha designado a los si

guientes Concejales como- Tenientes de 
Alcalde y por el orden en que figuran:

—D. .Manuel Otero Asensio
—-D. José Perrero Marqués
—D. Domingo Rodríguez González.
La Comisión de Gobierno de este 

Ayuntamiento está formada por el Al
calde que la preside y los Concejales don 
Manuel Otero Asensio, don Ildefonso 
Miguélez Vecillas y don José Perrero 
Marqués; y celebrará sesiones ordina
rias dos veces al mes, el primer y tercer 
viernes, a las 22 horas en primavera 
y verano- y a las 20 horas en otoño e 
invierno.

El Pleno ha delegado a esta Comisión 
de Gobierno:

1. —TI ejercicio de las potestades con
feridas al Ayuntamiento Pleno en el 
apartado j) del art. 22 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, sobre el ejercicio de las 
acciones administrativas y judiciales.

2. —-La -contratación de obras, servi
cios y suministros, hasta el 100 % del 
límite general aplicable a la contratación 
directa con arreglo al procedimiento 
legalmente establecido y, en su caso de 
conformidad con los requisitos exigidos 
por el art. 24 c) del Real Dto. 781/1986 
de 18 de abril.

g.-^El otorgamiento de toda clase de 
licencias que no estén específicamente 
atribuidas a la Alcaldía.

4-—La enajenación del patrimonio, 
apartado 1) del art. 22 de la Ley 1/85, 
de 2 de abril, cuando su cuantía no 
exceda del 5 por 100 de los recursos 
ordinarios del presupuesto municipal.

La adquisición de bienes y dere

chos del municipio y la transacción so
bre los mismos cuando su precio o valor 
no exceda del 5 por 100 de los recursos 
ordinarios del presupuesto municipal.

6. —La emisión del informe en los ex
pedientes de actividades clasificadas a 
que se refiere el art. 30.2.0) de su re
glamento.

7. —-La autorización y disposición de 
gastos dentro de los límites de las com
petencias y atribuciones antes enuncia
dos y los expresamente previstos en las 
bases de ejecución del presupuesto.

Esta delegación de las anteriores po
testades estará vigente desde la fecha 
de este acuerdo hasta que no se modi
fique por acuerdo plenario o se extinga 
el mandato de esta Corporación, y com
prende la facultad de resolver y dictar 
actos administrativos frente a terceros.

El Alcalde ha delegado en esta Co
misión de Gobierno:

1— TI ejercicio de las atribuciones y 
potestades conferidas a la Alcaldía en 
los párrafos k), 1)-, 11) y m) del art. 21.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ade
más de las que le atribuya la Ley y sin 
perjuicio de las atribuciones que le sean 
delegadas por el Pleno de la Corpora
ción.

2— TI -ejercicio de las potestades para 
autorizar y disponer gastos dentro de los 
límites atribuidos a la Alcaldía, y apro
bar facturas que correspondan al des
arrollo normal del presupuesto y hubie
ran sido recibidas por los servicios de 
intervención.

3— —-Resolución de los expedientes de 
ruina y órdenes de ejecución.

4. —- La concesión de licencias de 
obras y acondicionamiento de locales 
comerciales.

.5 -~La concesión de subvenciones o 
distribución de cantidades con cargo a 
las partidas que figuran consignadas en 
el presupuesto.

6.—^Siempre que lo considere opor
tuno, la Alcaldía podrá avocar el cono
cimiento de materias delegadas y resol
verlas directamente.

El Alcalde ha conferido las siguien
tes delegaciones:

1. —Tn el Concejal don Manuel Cas
tro Castro, la materia de Urbanismo y 
Servicios que comprende:

El, área de Obras y Urbanismo, obras 
municipales, parques, jardines, alumbra
do público, aguas, saneamiento, etc. y 
otros análogos.

. Comprende las facultades de direc
ción interna y gestión de los referidos 
servicios sin poder dictar actos admi
nistrativos que afecten a terceros.

2. Tn el Concejal don José Perrero 
Marqués, las facultades que las normas 
vigentes atribuyen a la Alcaldía como 
delegables en la materia de la hacienda 
municipal.

Comprende las facultades de direc
ción interna y gestión de los referidos 
servicios.

3 —En el Concejal don Ildefonso Mi
guélez Vecillas, la materia de Sanidad 
que comprende:

Consejo municipal de sanidad, con
trol higiénico sanitario de agua potable, 
de alimentos, de mercados, de red de 
alcantarillado, de crematorios, de reco
gida de basuras, vacunaciones, desin
fección, desratización, desinsectación, 
ruidos, gases, consultorios médicos y 
otros análogos que afecten a la salud 
de los vecinos.

Comprende las facultades de dirección 
interna y gestión de los referidos servi
cios sin poder dictar actos administra
tivos que afecten a terceros.

4. —En el Concejal don Manuel Ote
ro Asensio-, la materia de enseñanza, que 
comprende:

Lo relativo a creación, funcionamien
to y conservación de centros escolares 
de E.G.B. y Formación Profesional, 
áreas de estudios, becas, ayudas, etc. y 
otros análogos de competencia muni
cipal.

-Comprende las facultades de direc
ción interna y gestión de los referidos 
servicios sin poder dictar actos admi
nistrativos que afecten a terceros.

5. —En el Concejal don Domingo Ro
dríguez González, las materias de cul
tura y deportes, que comprende:

. A) Padrón municipal de beneficen
cia, ayuda a familias desvalidas, asisten
cia médico - farmacéutica, ayudas para 
hospitalizaciones psiquáatricas de nece
sitados, etc. y otras semejantes que 
afecten a vecinos -económicamente dé
biles o desvalidos.

B) Creación, funcionamiento- v con
servación de bibliotecas públicas, fies
tas tradicionales, actividades folclóricas, 
conferencias científicas, centros para la 
juventud, casas de cultura, actividades 
para la infancia, campamentos de vera
no,_ teatro juvenil, campañas de lucha 
antidroga y otros análogos que afecten 
a la educación sana, cívica e integradora 
de los jóvenes en la sociedad.

C) Toda el área de deportes.
Comprende las facultades de dirección 

interna y gestión de los referidos ser
vicios, sin poder dictar actos adminis
trativos que afecten a terceros.

Soto de la Vega, 23 de septiembre 
de 1991.—El Alcalde (ilegible).

7712 Núm 5816—3.096 ptas.

Administración de Justicia

AUDIENCIA DE VALLADOLID
SECCION PRIMERA

Don Fernando Martín Ambicia, Secre
tario de Sala de la Sección Primera 
de la lima. Audiencia de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de ape

lación de que se hará mérito, se ha
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dictado la sentencia que transcrita lite
ralmente es como sigue:

Rollo 1.334/89.
Sentencia núm. 571.
Audiencia de Valladolid.
limo. Sr. Presidente: D. Gregorio 

Ga lindo.
limos. Síes. Magistrados: D. José 

Luis de Pedro, D. Juan Segoviano.
En la ciudad de Valladolid a seis, de 

septiembre de mil novecientos noventa 
y uno.

La Sección Primera de la Audiencia 
de Valladolid ha visto, en grado, de 
apelación, los autos de Arrendamientos 
Urbanos procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia n.° 2 de Ponferrada 
y seguidos entre partes, de una, y como 
demandante-apelante la Comunidad de 
Vecinos del Edificio número- 150 de la 
avenida del Castillo, de Ponferrada. re
presentada por el Procurador D. José 
Menéndez Sánchez y defendida por el 
Letrado D. Ramón González Viejo, y 
de otra, como demandada-apelada adhe
rida a la apelación, D. Manuel Mur- 
ciego Quiroga, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Ponferrada, re
presentado por la Procuradora D.a He
nar Monsalve Rodríguez y defendido 
por el Letrado D. Juan José Fernández 
Rodilla, y como- demandada-apelada la 
Entidad “Emad, S. A.”, con domicilio 
social en Ponferrada, que no- ha compa
recido, por lo que en cuanto a la mis
ma se han entendido- las actuaciones 
en los Estrados de este Tribunal; sobre 
resolución de contrato de arrendamien
to de local de negocio.—Parte dispositi
va.—Fallamos: Que estimando, en -a 
forma que se dirá, el recurso- de apela
ción interpuesto contra la sentencia dic
tada por el Juez de Primera Instancia 
n.° 2 de Ponferrada, con fecha 22 de 
setiembre de 1989, en los autos a que 
hace referencia el presente rollo, y es
timando la demanda interpuesta a nom
bre de Comunidad de Propietarios de 
la casa n.° 150 de la avenida del Cas
tillo, de Ponferrada, contra la entidad 
Emad, S. A., debemos declarar y decla
ramos resuelto el contrato de arrenda
miento de local de negocio, concertado 
con don Manuel Murciego Quiroga, pro
pietario del local sito en la planta baja 
de la casa n.° 150 de la avenida del 
Castillo de Ponferrada, y en el que 
Emad, S. A., instaló una discoteca, con
denando- a dicha demandada a desalo
jar dicho local, en el plazo- legal y bajo 
apercibimiento de lanzamiento, con im
posición de las costas de primera instan
cia a Emad, S. A., salvo las -causadas 
por el otro demandado D. Manuel Mur
ciego Quiroga, a quien se le absuelve 
de la demanda, quedando las. costas por 
él causadas, a cargo de la Comunidad 
de Propietarios actora, sin que proceda 
hacer expresa imposición de las costas 
de este recurso.—Así por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, lo 
prenunciamos, mandamos y firmamos. 
Gregorio Galindo—José Luis de Pedro. 

Juan Segoviano.—Rubricados — Publi
cación.—Leída y publicada fue la ante
rior sentencia por el limo. Sr. Megis- 
trado-Ponente que en la misma se ex
presa, estando celebrando- sesión públi
ca la Sección Primera de esta Ilustrísi- 
ma Audiencia, en el día de su fecha, de 
lo que certifico—Valladolid, a seis de 
setiembre de mil novecientos noventa y 
uno.—Fernando Martín Ambicia.— Ru
bricado.—Concuerda a la letra con su 
original a que me refiero. — Para que 
conste y en cumplimiento de lo acor
dado- y su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de León y sir
va de notificación en forma legal a la 
demandada-apelada que no- ha compa
recido- en el presente recurso, expido a 
presente que firmo en Valladolid, a die
cisiete de. setiembre de mil novecientos 
noventa y uno.—-Fernando Martín Am
bicia.

7676 Núm 5817—7.344 pt«s

$ala h le CeiteidBM - MBliktrathe 

VALLADOLID
Don Ezequías Rivera Temprano, Presi

dente de la ¡Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León - Va- 
íladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.161 de 1991 
por el Procurador don Felipe Alonso- 
Delgado, en nombre y representación 
de Alberto Martínez Pérez, contra re
solución de la Comisión Nacional del 
Juego del Ministerio' del Interior de 9 
de mayo de 1991 (expediente 18.060), 
desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto- contra la de 9 de octubre 
de 1989, p-or la que se imponía al re
currente una sanción de 1.000.000 pe
setas.

En dichos autos, y en resolución de 
fecha se ha acordado anunciar la inter
posición de mencionado recurso en la 
forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 10 de septiem
bre de 1991.—Ezequías Rivera Tem
prano.

7588 Núm 5818—2.736 pías.

***
Don Ezequías Rivera Temprano, Presi

dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León - Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.149 de 1991 
por el Procurador don José-Luis Mo
reno Gil, en nombre y representación 
del Instituto Nacional de Servicios So
ciales, contra resolución del Ayunta
miento de Ponferrada de 24 de junio de 
1991, notificada el 28 de junio de I99L 
número de expediente 167/232/91, por 
la que se desestima el recurso de repo
sición interpuesto contra la liquidación 
número 187/232/91 girada por el 
Ayuntamiento en concepto de impues
tos; sobre construcciones, instalaciones 
y obras al haberse concedido licencia 
de obras en favor del INSERSO para 
la construcción de una Residencia de 
Tercera Edad en Ponferrada.

En dichos autos, y en resolución de 
fecha se ha acordado anunciar la inter
posición de mencionado recurso en la 
forma establecida en el art. 60 de Lr- 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de lo? 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos; puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos cu concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado- en Valladolid, a 14 de septiem
bre de 1991.—Ezequías Rivera Tem
prano. 758c

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.---Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.022 de 1991 
el Procurador don José Menéndez Sán
chez en nombre y repreesntación de 
Papelera Astorgana, S. A., contra re
solución de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, de 14 de mayo de 1991, 
en cuya virtud se desestima el recurso 
de reposición precedente, contra resolu
ción de la Comisaría de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Duero 
imponiendo1 a la recurrente una sanción 
de 100.001 pesetas- por entender la 
existencia de una infracción prevista en 
el art. 92 en relación con el 87 de la 
Ley de Aguas 245 en relación con el 
87 de la Ley de Aguas y 245 del Re
glamento Público Hidráulico y contra 
esta última resolución.

En dichos autos, y en resolución de 
-sta fecha se ha acordado anunciar ‘a 
interposición de mencionado recurso r?. 
ia forma establecida en el art. 6o de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
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según lo dispuesto en el art. 64 de 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 14 de septiem
bre de 1991.—Ezequías Rivera Tem
prano.

7544 Núm. 5819—3.168 ptas.

* *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—'Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.060 de 1991 
por el Procurador D. José Luis Moreno 
Gil en nombre y representación de Te
sorería General de la Seguridad Social 
contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo de Castilla y León 
de 28 de mayo de 1991 recaída en el 
expediente número 24/98/1988, por la 
que se estima la reclamación interpues
ta por D. Dimas García Morán actuan
do en nombre y representación de “Gé
neros de Pumo Dimas, S. L.” y se anu
la la notificación de descubierto núme
ro 88/000499 expedida por la Direc
ción Provincial de León de la Tesore
ría General de la Seguridad Social, im
porte de 8.296 pesetas.

En dichos autos, y en resolución Je 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 17 de septiem
bre de 1991.—Ezequías Rivera Tem
prano. 7640

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Admimstrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—Va- 
Iladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 980 de 1991 
el Procurador don José Menéndez Sán
chez en nombre y representación de 
Control y Verificación del Automóvil,
S. A., contra la resolución del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social

'Dirección General de Servicios, Sub
dirección General de Recursos— de 27 
de junio de 1991, por la que se deses
tima el recurso de alzada interpuesto 
contra la resolución de la Dirección Pro

vincial de Trabajo y Seguridad Social 
de León, de 15 de enero de 1990, so
bre liquidación de cuotas del Régimen 
General de la Seguridad Social, en el 
periodo del 1 de abril de 1988 al 31 
de diciembre del mismo año, por horas 
extraordinarias.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso m 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en éi a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 14 de septiem
bre de 1991.—Ezequías Rivera Tem
prano.

7603 Núm. 5820—3.168 ptas.

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—Va- 
Uadolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.020 de 1991 
por el Procurador D. José Menéndez 
Sánchez en nombre y representación de 
Papelera Astorgana, S. A., contra reso
lución de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero de 14 de mayo de 1991, 
desestimatoria del recurso de reposición 
precedente contra otra de la Comisaría 
de Aguas de dicha Confederación im
poniendo a la recurrente referida una 
sanción de 100.001 pesetas por infrac
ción prevista en el art. 92 de la Ley de 
Aguas y 245 del Reglamento Público 
Hidráulico.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen jxxier comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 17 de septiem
bre de 1991.—Ezequías Rivera Tem
prano.

7616 Núm. 5821—2.880 ptas.

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO DOS DE LEON

D. Alberto Alvarez Rodríguez, Magis
trado Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n.° 193/86 se tramita juicio de
clarativo de menor cuantía, promovidos 
por D. José Martínez Navarro, y Juan 
Martínez Rodríguez, vecinos de León, 
representados por el Procurador Sr. Mu- 
ñiz Sánchez, contra doña Teresa Puerta 
Fernández, D.a Carmen, D. Fernández, 
D. Florentino y D.a María Teresa Bal- 
buena Puerta, vecinos de León, en si
tuación de rebeldía procesal, en cuyo 
procedimiento se ha acordado nombrar 
perito a D. Juan Martínez Guísasela, 
arquitecto1 técnico, para que determine 
las cuotas de participación que corres
ponde a cada una de las fincas integran
tes del inmueble señalado en el n.° 33 
de la calle San Mamés de esta ciudad, 
lo que se les notifica a dichos deman
dados para que puedan en el plazo de 
dos días nombrar otro por su parte bajo 
apercibimiento de tenerles por confor
me con aquél.

Y para que sirva de notificación a di
chos demandados en rebeldía, expido el 
presente edicto' para su publicación en 
el B.O. de la provincia, en León, a 
veinte de septiembre de mil novecien
tos noventa y uno.—E/. Alberto Alva
rez Rodríguez.—El Secretario (ilegible).

7677 Núm. 5822—2.520 pías.

* *

Don Martiniano de Atilano Barreñada, 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número1 dos de León y su par
tido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 644/90 y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia: En la ciudad de León, 
a diecinueve de septiembre de 1991. 
Vistos por el limo. Sr. D. Alberto Al
varez Rodríguez, Magistrado- Juez de 
Primera Instancia número dos de León, 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de Mapire Finan
zas, Entidad de Financiación, S. A., re
presentado por el Procurador Sr. Cieza 
y dirigido, por el .Letrado D. José Ra
món Buzón, contra D. José Manuel 
Barrios González, que por su incompa
recencia ha sido declarado en rebeldía, 
sobre, reclamación de 663.500 pesetas 
de principal, intereses y costas, y

“Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de José Manuel Ba
rrios González y con su producto pago 
total al ejecutante Mapire Finanzas, En
tidad de Financiación, de las 383.500 
pesetas reclamadas, interés de esa suma 
al cuatro por ciento anual pactado y las
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costas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado, que por 
su rebeldía se notificará la sentencia en 
la forma prevista por la Ley.—-Así por 
esta mi sentencia juzgando en primera 
instancia lo pronuncio mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
diecinueve de septiembre de 1991.— 
Martiniano de Atilano Barrenada.

7679 Núm. 5823-3.168 ptas.

Don Martiniano- de Atilano Barrenada, 
Secretario1 del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 215/91 y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintitrés de septiembre de 1991. Vis
tos por el limo. Sr. D. Alberto Alva- 
rez Rodríguez, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de León, 
los presentes, autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de Banco Cen
tral, S. A., de Madrid, representado por 
el Procurador Sr. Muñiz Sánchez, y di
rigido por el Letrado1 Sr. Moratilla, con
tra D. Julián Canseco Prieto e Isabel 
Avila Pérez, que por su incomparecen- 
cia ha sido- declarado en rebeldía so
bre reclamación de 1.300.000 ptas. de 
principal, intereses y costas, y

“Fallo: Que debo- mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de Julián Canseco 
Prieto y esposa Isabel Avila Pérez y con 
su producto pago total al ejecutante 
Banco Central, S. A., de las 1.000.000 
de pesetas reclamadas, interés pactado 
y las costas del procedimiento, a cuyo 
pago- condeno a dicho demandado, que 
por su rebeldía se notificará la senten
cia en la forma prevista por la Ley.—- 
Así por esta mi sentencia juzgado en 
primera instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado, rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
veintitrés de septiembre de 1991.—-Mar
tiniano de Atilano Barrenada.

7678 Núm. 5824—3.096 ptas. 

NUMERO TRES DE LEON
José Santamaría Sanz, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia núme
ro tres de los de León y su partido. 
Hago saber que en este Juzgado de 

Primera Instancia número tres de León, 
y con el número 374/91 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, promovido por 
Caja España de Inversiones, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, represen
tada por el Procurador don Mariano 
Muñiz Sánchez, contra don José Se

rrato Delgado y esposa doña Lucía Cris
tina Fernández Martín-Mateos, mayo
res de edad, los que tuvieron su último 
domicilio en Ponferrada (León), calle 
Borreca Baja, 38, bajo, izda., hoy en ig
norado- paradero, y contra doña Anto
nia Martín-Mateos Sánchez Ocafía, ma
yor de edad, la que tuvo su último do
micilio en Ponferrada (León), calle Los 
Claveles, 3, primero deha., hoy en igno
rado paradero^ sobre reclamación de 
1.807.563 pesetas de principal más otras 
700.000 pesetas calculadas para intere
ses, gastos y costas, en cuyo procedi
miento- y por resolución de esta fecha, 
he acordado citar de remate a los de
mandados, cuyo actual paradero se des
conoce, para que dentro del término 
de nueve días comparezcan y se opon
gan a la ejecución si les conviniere, ha
ciéndoles saber que se ha practicado- el 
embargo sin previo requerimiento- de 
pago-, conforme establecen los artícu
los 1.444 y 1.460 de la L. E. Civil, por 
ignorarse su paradero.

Dado en León, a veinte de septiem
bre de mil novecientos noventa y uno. 
El Secretario, José Santamaría Sanz.

7681 Núm. 5825—2 880 ptas.

José Santamaría Sanz, Secretario- del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro- tres de los de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Primera Instancia número tres de León, 
y con el número 432/91 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, promovido 
por el Banco- Bilbao Vizcaya, S. A., re
presentado por el Procurador don Ma
riano- Muñiz Sánchez, contra don Juan 
Jo-sé Touriño García, mayor de edad, 
el que tuvo su último domicilio en León, 
avenida Mariano Andrés, núm. 216, hoy 
en ignorado paradero, sobre reclama
ción de 1.801.226 pesetas de principal 
más otras 650.000 pesetas calculadas 
para intereses, gastos y costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta 
fecha, he acordado citar de remate al 
demandado, cuyo actual paradero se des
conoce. para que dentro del término de 
nueve días comparezca y se oponga a 
la ejecución si le conviniere, haciéndole 
saber que se ha practicado el embargo 
sin previo- requerimiento de pago, con
forme establecen los artículos 1.444 Y 
1.460 de la L. E. Civil, por ignorarse 
su paradero.

Dado- en León, a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos noventa y 
uno. — El Secretario, José Santamaría 
Sanz.

7682 Núm. 5826-2.376 ptas.

Doña María Pilar Robles García, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de la ciudad de 
León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi -cargo y bajo el número 532/91 se 

tramitan autos de juicio ejecutivo- a ins
tancia de la Procuradora doña Beatriz 
Sánchez Muñoz, en nombre y represen
tación de Renault Financiaciones, S. A., 
contra don Gregorio Redondo Cardoso, 
en paradero desconocido, y en los que 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado el embargo de bienes propiedad 
del demandado: vehículo- Renault 4-TL 
matrícula LE-4063-O, verificándose sin 
necesidad de previo requerimiento por 
ignorarse el paradero del demandado, 
citándole de remate, para que en el tér
mino de nueve días se oponga a la eje
cución si a su derecho- conviniere, bajo 
apercibimiento de ser declarado en re
beldía.

Dado -en León a veintiuno- de septiem
bre de mil novecientos no-venta y uno.-— 
El Magistrado Juez, María Pilar Robles 
García.—El Secretario (ilegible).

7680 Núm. 5827 2.016 ptas.

NUMERO CUATRO DE LEON
Doña María Teresa González Cuartero, 

Magistrado-Juez del Juzgado- de Pri
mera Instancia número -cuatro de 
León.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 673/88, se 
siguien autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del Procurador D. Mariano Mu
ñiz Sánchez, en nombre y representa
ción de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, contra D. Jeremías 
Asensio de la Varga, D.a María Carmen 
Sabuc-edo Domínguez, D. Gonzalo Te- 
jerina Alonso v contra D.a Fredesvinda 
Asensio de la Vra-ga, sobre reclamación 
de 1.121.880 pesetas de principal y 
600.000 pesetas más que se calculan para 
intereses, gastos y costas, en -cuyos autos 
s-e ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y narte dispositiva dicen:

“Sentencia número 329.—En León, a 
once de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno.—-Vistos por la ilustrí- 
sima Sra. D.a María Teresa González 
Cuartero, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia n.° 4 de León, el presente jui
cio- ejecutivo, seguido a instancia del 
Procurador don -Mariano Muñiz Sán
chez en nombre y representación de 
Caía de Ahorros v Monte de Piedad de 
León, hoy Caja España de Inversiones, 
dirigido- por el Letrado don Emiliano 
Blanco Flecha, contra D. Jeremías Asen
sio' de la Varga, D a María del Carmen 
Sabucedo Domínguez, D. Gonzalo Te- 
jerina Alonso y D.a Fresdesvinda Asen
sio de la Varga, declarados en rebeldía 
por su incomrarecencia sobre reclama
ción de cantidad.

Fallo.—rQue estimando íntegramente 
la demanda formulada debo mandar ; 
mando seguir adelante la ejecución, has
ta hacer trance y remate en los bienes 
embargados a D. Jeremías Asensio de 
la Varga, D.a María del Carmen Sabu
cedo Domínguez, D. Gonzalo Tejerina 
Alonso y D.a Fredesvinda Asensio de 
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la Varga y con su producto hacer en
trega y cumplido pago al demandante, 
con las costas causadas y que se cau
sen hasta el total pago de la cantidad 
de 1.121.88o pesetas, que por principal 
se reclaman, más intereses, gastos y cos
tas.—rAsí por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de la parte demandada 
se notificará a ésta en la forma preve
nida por el art. 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil, de no solicitarse la 
notificación personal, juzgando en pri
mera instancia, lo- pronuncio, mando- v 
firmo. —r D.a María Teresa González 
Cuarteto-, firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, conforme se 
ha dispuesto, expido el presente que 
será fijado en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se insertará en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Dado en León, a 20 de septiembre 
de 1991.—E/. María Teresa González 
Cuarteto— -El Secretario (ilegible).

7684 Núm. 5828—5.184 pías.

* *

Cédula de emplazamiento
Por haberlo así acordado- la ilustrísi- 

ma Sra. D.a María Teresa González 
Cuarteto, Magistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia n.° 4 de León, en 
resolución de esta fecha dictada en autos 
de juicio- ordinario declarativo de me
nor cuantía n.° 470/91, sobre reclama
ción de 1.301.900 pesetas, seguidos a 
instancia del Procurador D. Mariano 
Muñiz Sánchez, en nombre y represen
tación de “Promociones Periodísticas 
Leonesas, S. A.”, contra la entidad mer
cantil Editorial Independiente, Malgrat, 
S. L. (EDEMA, S. L.), cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, ñor la óre
seme se emplaza a la - :erida deman
dada para que en término de diez días 
comparezca en los autos, personándose 
en forma en cuyo caso se les concederá 
otro plazo- de diez días, nara contestar 
a la demanda, haciéndole saber que las 
copias de la demanda se encuentran en 
la Secretaría de este Juzgado

En León, a 20 de setiembre de 1991. 
La Secretaria (ilegible).

7685 Núm. 5829—1.944 ptas

NUMERO SEIS DE LEON
Don Máximo Pérez Modino, Secretario 

del Juzgado de Primera Instancia nú
mero- seis de León y su partido.

, Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado de 
los que seguidamente se hace mención, 
se, ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento- y fallo, dice:

Sentencia: En la ciudad de León, a 
quince de julio de 1991. Vistos por el 
limo. Sr. D. Ireneo García Brugos, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero seis de León, los presentes autos 

de juicio ejecutivo número 299/91 se
guidos a instancia de Banco Central, 
S. A., representado por el Procurador 
D. Mariano Muñiz Sánchez y dirigido 
por el Letrado D. Alejandro García 
Moratilla, contra D. Juan Planas Gijón 
y esposa doña María Dolores Pérez Ca
sado, declarado en rebeldía por su in
comparecencia, sobre reclamación de 
cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de D. Juan Planas 
Gijón y doña María de los Dolores Pé
rez Casado y con su producto pago to
tal al ejecutante Banco Central S. A., 
de las 1.586.570 pesetas reclamadas de 
principal más los intereses de esa suma 
al interés pactado- anual desde el cierre 
de la cuenta y las costas del procedi
miento, a cuyo pago condeno a dicho- 
demandado, al que por su rebeldía se 
le notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—Contra esta sen
tencia cabe recurso de apelación ante el 
Tribunal Audiencia Provincial de León 
presentando escrito en este Juzgado den
tro del plazo de cinco días- hábiles.

Así por esta mi sentencia juzgado en 
primera instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presente 
que firmo en la ciudad de León, a die
cinueve de julio de 1991.—Máximo Pé
rez Modino.

7687 Núm 5830-3.672 ptas.

Don Ireneo García Brugos, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 
seis de los de León y su partido-. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 35/91 M se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, seguidos a ins
tancia de Marta Fernández Torres 
(“Ondas Electrodomésticos”) mayor de 
edad, industrial y vecina de León, fren
te a D. Emilio José Rodríguez García, 
mayor de edad, con último domicilio en 
León, calle Pablo Flórez, 30-1.°, sobre 
reclamación de 59.900 ptas. de princi
pal, en cuyos autos se ha acordado- ci
tar de remate al precitado demandado, 
para que, si le conviniere, se persone 
en los autos y se oponga a la ejecución 
contra el mismo despachada, dentro del 
término de nueve días hábiles, contados 
desde el siguiente de esta publicación, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado en situación legal de re
beldía procesal, continuándose el juicio 
en su ausencia, sin hacerle otras noti
ficaciones ni citaciones que las determi
nadas por la Ley. Se hace constar ex
presamente, que por desconocerse el 
paradero del demandado se ha practica
do embargo sobre bienes de su propie
dad, sin previo requerimiento de pago.

Para que sirva de citación de rema
te al demandado D. Emilio José Rodrí

guez García, se expide y firma la pre
sente.

Dado en León a 23 de julio de 1991. 
E/. Ireneo García Brugos.—TI Secre
tario- (ilegible).

7686 Núm. 5831—2,376 pías.

NUMERO SIETE DE LEON
Doña María Eugenia González Valina, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número- siete de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado de 
los que seguidamente se hace mención, 
se ha dictado- sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo, dicen:

Sentencia: En la ciudad de León, a 
once de junio- de 1991. Vistos por el 
lima. Sra. D.a María Dolo-res González 
Hernando, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número siete de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo núme
ro 286/91, seguidos, a instancia de Ban
co Bi'bao-Vizcaya, S. A., representado 
por el Pro-curador D. Mariano Muñiz 
Sánchez y dirigido por el Letrado don 
Luis Rayón Martín, contra Dreuper, 
S. L., Carlos Pérez Gómez, Carmen Ro
bles Pérez, Antonio Andréu Soria y 
Concepción Sánchez Nespal, declarados 
en rebeldía por su incomparecencia, so
bre reclamación de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de los deman
dados y con su producto pago total gl 
ejecutante Banco Bilbao Vizcaya, S. A., 
de las 8.705.753 pesetas reclamadas de 
principal más los- intereses de esa suma 
al i. pactado anual desde el vencimien
to y las. costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho- demandado, al 
que por su rebeldía se le notificará la 
sentencia en la forma prevista por la 
Ley.—Gontra esta sentencia cabe recur
so de apelación ante el Tribunal Audien
cia Provincial presentando escrito >,n 
este Juzgado dentro del plazo de cinco- 
días hábiles.

Así por esta mi sentencia juzgado en 
primera instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
19 de septiembre de 1991.—La Secre
taria, María Eugenia González Vallina.

7689 Núm. 5832-3 744 ptas. 

Doña María Eugenia González Vallina, 
Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número- siete de León y su 
partido.

, Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado de 
los que seguidamente se hace mención,
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se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento' y fallo, dicen:

Sentencia: En la ciudad de León, a 
15 de mayo de 1991. Vistos por, el 
lima. Sra. D.a María Dolores González 
Hernando, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número siete de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo' número 
266/91 seguidos a instancia de Banco 
Bilbao-Vizcaya, S. A., representado por 
el Procurador D. Mariano Muñiz Sán
chez y dirigido por el Letrado D. Luis 
Rayón Martín, contra Rodrigo- Javier 
Domínguez Rodríguez, Cándida Ange
les Rodríguez Bernardo y Santiago Do
mínguez Pablos, declarados en rebeldía 
por su incomparecencia, sobre reclama
ción de cantidad.

Fallo-: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de los demandados 
y con su producto pago total al ejecu
tante Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., de 
las 705.628 pesetas reclamadas de prin
cipal más los intereses de esa suma al 
i. pactado anual desde el vencimiento 
y las costas del procedimiento a cuyo 
pago condeno a dicho demandado, al 
que por su rebeldía se le notificará la 
sentencia en la forma prevista por la 
Ley.—^Contra esta sentencia cabe recur
so de apelación ante el Tribunal Audien
cia Provincial presentando escrito en 
este Juzgado dentro del plazo de cinco 
días hábiles.

Así por esta mi sentencia juzgado en 
primera instancia lo pronuncio-, mando 
y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde -extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
19 de septiembre de 1991.—-La Secre
taría, María Eugenia González Vallina.

7690 Núm. 5833—3.744 ptas.

Cédulja cbe emplaza-májeuto
Por estar así acordado- por S. S.a en 

providencia del día de la fecha en los 
autos de juicio de menor cuantía nú
mero 556/91 seguidos a instancia de 
D. José Manuel López Sánchez y doña 
Casimira Flórez López, representados 
por la Proucuradora doña Lourdes 
Diez Lago, contra don José María 
Jalón C a s a s o 1 a, cuyo domicilio se 
desconoce, sobre reclamación de canti
dad, por medio de la presente se em
plaza al mismo, a fin de que dentro del 
plazo de diez días a partir de la publi
cación de la presente pueda personarse 
en este Juzgado a contestar la demanda, 
para lo cual dispone de -otros diez días, 
debiendo hacerlo bajo la dirección de 
Letrado, bajo los apercibimientos lega
les. Se hace constar que las -copias de 
la demanda se encuentran en la Secre
taría de este Juzgado.

Y para que conste y sirva de empla
zamiento al demandado D. José María

Jueves, 3 de octubre de 1991

Jalón Casasola, expido y firmo la pre
sente en León, a veintitrés de septiem
bre de mil novecientos noventa y uno. 
La Secretaria (ilegible).

7688 Num. 5834—1.944 ptas.

CISTIERNA
Don Francisco Atilano Barrenada, Se

cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Cistierna y su 
partido.
Doy fe y testimonio: En las diligen

cias previas n.° 341/91 por robo de ob
jetos del interior de un vehículo, en 
virtud de denuncia formulada por José 
Manuel Compadre Canal, hecho suce
dido en la carretera de León-Santander, 
y encontrándose en paradero descono
cido, se le hace ofrecimiento de accio
nes del artículo 109 y 110 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de ofrecimiento de 
¡acciones, expido la presente que firmo 
'en Cistierna, a veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos noventa y uno. 
El Secretario, Francisco- Atilano Barre- 
ñada. 7718

Don Francisco Atilano Barreñada, Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de la villa de Cistierna y su 
partido.
Doy fe y testimonio : Que en juicio 

que se dirá se ha dictado la siguiente:
Sentencia.—Cistierna, diecinueve de 

septiembre de mil novecientos noventa 
y uno.—.-Vistos por don José Manuel 
Terán López, Juez de Primera Instancia 
de la villa de Cistierna y su partido, los 
presentes autos de juicio de desahucio 
por falta de pago núm. 109/91, segui
dos a instancia de María Navazo Rejas, 
contra Hulleras del Cea, S. A. y don 
Conrado Cadenas Juárez, declarados en 
rebeldía procesal, y

Fallo: Que estimando totalmente la 
demanda formulada por doña María 
Navazo Rejas, contra Hulleras del Cea, 
S. A. y don Conrado -Cadenas Juárez, 
en la actualidad ambos en ignorado pa
radero, debo declarar y declaro resuelto 
el contrato suscrito por las partes liti
gantes de fecha 1 de mayo de 1982, re
lativo al local sito en la localidad de 
Puente Almuhey (León), carrerera de 
Al-manza a Pedresa del Rey y, en con
secuencia, condeno a los demandados a 
que dentro del plazo- previsto en la 
Ley, desalojen y dejen a libre disposi
ción de la parte actora el local objeto 
de este procedimiento, previo- apercibi
miento de lanzamiento y con expresa 
imposición de costas a la parte deman
dada.

Contra esta resolución -cabe interpo
ner recurso de apelación en ambos 
efectos ante la lima. Audiencia Provin
cial de León dentro de los tres días si
guientes al de su notificación, conforme 
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dispone el artículo 1.583 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia la pronun
cio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a los demandados,, expido 
el presente en Cistierna, a veinte de 
septiembre de mil novecientos noventa 
v uno.—-El Secretario, Francisco Atila
no Barreñada.

7719 Núm. 5835—3.744 ptas

NUMERO OCHO DE VALLADOLID 
Doña María Cinta de Castro Fernán

dez, Secretoria del Juzgado de Pri
mera Instancia número ocho de Va
llado-lid.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número 363/91-A, seguidos 
en este Juzgado se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y fallo- son del 
siguiente tenor literal:

“En Valladolid a doce de septiembre 
de mil novecientos noventa y uno. El 
limo. Sr. Magistrado don Angel Reque
jo Liberal, Juez de Primera Instancia 
número ocho, sustituto, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos número 
363/91-A, seguidos entre partes, como 
demandante B.B.V. Leasing, S. A., re
presentada por la Procuradora doña 
Consuelo Verdugo Regidor y dirigida 
por el Letrado don J. F. Lagarto Be
nito- y como demandado D. Nicolás. Ma
nuel Fernández Alvarez v D.a Martina 
González Llamas, mayores de edad, cón
yuges, domiciliada en Avda. de Lacia- 
na, número 2, de Villablino (León), en 
situación de rebeldía.

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate en los bie
nes. embargados a don Nicolás Manuel 
Fernández Alvarez y doña Martina Gon
zález Llamas y con ello completo pago 
a la parte ejecutante B.B.V. Leasing 
S. A., de la cantidad de nueve millo
nes ochocientas una mil ciento sesenta 
y cinco pesetas de principal, más los 
intereses pactados correspondientes y 
de las costas -causadas y que se causen 
hasta el total cumplimiento de lo acor
dado. Notifíquese esta sentencia al eje
cutado- en situación de rebeldía, publi
cándose el encabezamiento- y parte dis
positiva en el Boletín Oficial de la 
provincia, a menos que se interese su 
notificación personal en el término de 
tres días.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando- y firmo. —r Atonio 
Alonso Martín.—Firmado v rubricado.

Lo testimoniado concuerda» bien y 
fielmente con -el original a que me re
fiero y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a los demandados, 
D. Nicolás Manuel Fernández Alvarez 
y D.a Martina González Llamas, expido 
y firmo la presente en Valladolid a vein
titrés de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno.—La Secretoria, María 
Cinta de Castro Fernández.

7673 Núm. 5836—4.248 ptas.
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JUZGADO TOGADO MILITAR 
TERRITORIAL N.° 43 - LEON

EDICTO
Don Carlos Valdés Díaz, Juez To

gado Militar Territorial núm. 43 
de León.
Hago saber: Que por el presente 

y en las diligencias previas número 
43/47/91, seguidas con motivo de la 
no incorporación a filas del Recluta 
José Yáñez Pasarín, se cita al mis
mo, hijo de Manuel y de Consuelo, 
nacido el 07-04-70, con D.N.I. 46.595.279 
con último domicilio conocido en Ra
bero (León), para que én el plazo 
de diez días comparezca en el Centro 
Provincial de Reclutamiento de León 
en su Unidad de destino (Acuartela
miento San Marcelo, Avda. de Astu
rias, s/n. de León) o en este Juzgado 
Togado (!c/ General Lafuente, n.° 9, 
Edificio del Gobierno Militar de 
León), al objeto de regularizar su 
situación militar, bajo apercibimien
to de que si no lo hace le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que así conste y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 115 de Ja Ley Procesal Militar, 
expido y firmo el presente edicto 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial del Estado y en el Boletín Ofi
cial de la provincia de León. Dado 
en León a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos noventa y uno.— 
El Juez Togado. Carlos Valdés Díaz.

7698

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Don Pedro María González Romo, 
Secretario sustituto del Juzgado 
de lo Social número uno de León.
Hago saber: Que en ejecución con

tenciosa número 54/91, dimanante de 
los autos 709/90, seguidos a instancia 
de Margarita Coral Jiménez Saha- 
gún, contra Comercializadora Distri
buidora Norte, S. A. L„ sobre canti
dad, por el Ilustrísimo señor don José 
Rodríguez Quirós, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número uno 
de los de León se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es la siguien
te:

Declaro: Insolvente provisional, 
por ahora y sin perjuicio y a los efec
tos de esta ejecución, a Comerciali
zadora Distribuidora Norte, S. A. L„ 
por la cantidad de 640.307 pesetas de 
principal, y la de 140.000 de costas 
calculadas provisionalmente. Notifí- 
quese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garantía Sala
rial, advirtiéndoles que contra este 
auto cabe recurso de reposición y, 
firme, procédase al cierre y archivo 
de las actuaciones.

El Magistrado-Juéz. — Firmado: 
José Rodríguez Quirós.—Rubricado.”

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a Comercializadora 
Distribuidora Norte, S. A. L„ actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente edicto para su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, en León, a 19 de septiembre de 
1991—El Secretario Judicial, Pedro 
María González Romo. 7722

NUMERO DOS DE LEON
Don Luis Pérez Corral, Secretario 

del Juzgado de lo Social número 2 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 667/86, seguidos a instancia de 
don Eduardo Alfonso Sáinz Ezquerra 
Foces, contra la empresa Eurolán 
Tekos, S. L., y otros, sobre despido 
(impugnación acta de conciliación) se 
ha dictado la siguiente:

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Martínez Illade—En León, a die
ciocho de septiembre de mil nove
cientos noventa y uno.

Dada cuenta: visto el estado de 
las actuaciones y la inactividad de 
las partes, procédase a librar exhor
to al Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. 2 de esta ciudad 
para que por quien corresponda 
se certifique el estado de las actua
ciones de ese órgano, diligencias pre
vias 860/86 que al parecer dieron lu
gar al procedimiento por delitos do
losos 18/88 de ese mismo órgano y 
en particular se certifique con acom
pañamiento de los testimonios co
rrespondientes la resolución defini
tiva recaída, sentencia, con indica
ción si es o no firme y en su casó 
recursos de los que penden. Se in
teresa que en el diligenciamiento se 
observe la mayor urgencia posible 
por corresponder a autos de este ór
gano por despido de los años 86 y 87.

Contra esta resolución cabe recur
so de reposición.

Lo mandó y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.

El Magistrado-Juez: José Manuel 
Martínez Illade —El Secretario Judi
cial, Luis Pérez Corral.—Firmado y 
rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Eurolán 
Tekos, S. L„ actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en 
León, a dieciocho de septiembre de 
mil novecientos noventa y uno.

7663

* *

Don Luis Pérez Corral, Secretario 
del Juzgado de lo Social número 2 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 475/87, seguidos a instancia de 
doña M.a Dolores García Gutiérrez 
y otro, contra la empresa Eurolán 

Tekos, S. L., y otro, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente:

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Martínez Illade.—En León, a die
ciocho de septiembre de mil nove
cientos noventa y uno.

Dada cuenta: visto el estado de 
las actuaciones y la inactividad de 
las partes, procédase a librar exhor
to al Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. 2 de esta ciu
dad para que por quien corresponda 
se certifique el estado de las actua
ciones de ese órgano, diligencias pre
vias 860/86 que al parecer dieron lu
gar al procedimiento por delitos do
losos 18/88 de ese mismo órgano y 
en particular se certifique con acom
pañamiento de los testimonios co
rrespondientes la resolución defini
tiva recaída, sentencia, con indica
ción si es o no firme y en su caso 
recursos de los que penden. Se in
teresa que en el diligenciamiento se 
observe la mayor urgencia posible 
por corresponder a autos de este ór
gano por despido de los años 86 y 87.

Contra esta resolución cabe recur
so de reposición.

Lo mandó y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.

El Magistrado-Juez: José Manuel 
Martínez Illade.—El Secretario Judi
cial, Luis Pérez Corral.—Firmado y 
rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Eurolán 
Tekos, S. L., actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en 
León, a dieciocho de septiembre de 
mil novecientos noventa y uno.

7664

Don Luis Pérez Corral, Secretario 
del Juzgado de lo Social número 2 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 476/87, seguidos a instancia de 
doña M.a Dolores García Gutiérrez y 
otro, contra la empresa Eurolán Te
kos, S. L., y sobre impugnación con
ciliación, se ha dictado la siguiente:

Providencia. — Magistrado - Juez: 
Sr. Martínez Illade—En León, a die
ciocho de septiembre de mil nove
cientos noventa y uno.

Dada cuenta: visto el estado de 
las actuaciones y la inactividad de 
las partes, procédase a librar exhor
to al Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. 2 de esta ciu
dad para que por quien corresponda 
se certifique el estado de las actua
ciones de ese órgano, diligencias pre
vias 860/86 que al parecer dieron lu
gar al procedimiento por delitos do
losos 18/88 de ese mismo órgano y 
en ^particular se certifique con acom
pañamiento de los testimonios co
rrespondientes la resolución defini
tiva recaída, sentencia, con indica
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ción si es o no firme y en su caso 
recursos de los que penden. Se in
teresa que en el diligenciamiento se 
observe la mayor urgencia posible 
por corresponder a autos de este ór
gano por despido de los años 86 y 87.

Contra esta resolución cabe recur
so de reposición.

Lo mandó y firma S. Sa por ante 
mí que doy fe.

El Magistrado-Juez: José Manuel 
Martínez Illade —El Secretario Judi
cial, Luis Pérez Corral.—Firmado y 
rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Eurolán 
Tekos, S. L., actualmente en para
dero ignorado, expido la presenté en 
León, a dieciocho de septiembre de 
mil novecientos noventa y uno.

7665

Don Luis Pérez Corral, Secretario 
del Juzgado de lo Social número 2 
de León.
Hace constar: Que en los autos nú

mero 112/91, ejecución 132/9'1, segui
dos a instancia de José Alfonso Mar
cos Fierro contra don Jesús Voces 
Voces, se ha dictado resolución cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

Declaro: Insolvente provisional, 
por ahora y sin perjuicio y a los efec
tos de esta ejecución a Jesús Voces 
Voces por la cantidad de 306.393 pe
setas de principal y la de 67.400 pe
setas de costas calculadas provisio
nalmente. Notifíquese la presente re
solución a las partes, actora, ejecu
tada y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiéndoles que contra este auto 
cabe recurso de reposición y, firme, 
procédase al cierre y archivo de las 
actuaciones.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a don Jesús Voces Voces, en 
paradero desconocido y su inserción 
de oficio en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en 
León, a diecinueve de septiembre de 
mil novecientos noventa y uno. 7666

Don Luis Pérez Corral, Secretario 
del Juzgado Social número dos de 
León.
Hace constar: Que en los autos 

446/90, ejecución 162/90, seguida a 
instancia de Benigno Díaz Pérez con
tra José Luis Cabielles Robles se ha 
dictado la siguiente: Auto, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente :

“Declaro: Insolvente provisional 
por ahora y sin perjuicio y a los efec
tos de esta ejecución a José Luis Ca
bielles Robles, por la cantidad de 

156.477 de principal y la de 34.400 pe
setas de costas calculadas provisio
nalmente. Notifíquese la presente re
solución a las partes, actora, ejecu
tada y al Fondo de Garantía Sala
rial, advirtiéndoles que contra este 
auto cabe recurso de reposición, y, 
firme, procédase al cierre y archivo 
de las actuaciones.—-Firmado: José 
M. Martínez Illade. -—Firmado

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a José Luis Cabielles 
Robles, en paradero ignorado, y su 
inserción de oficio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el pre
sente én León, diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos noventa 
y uno.—El Secretario Judicial. 7660

NUMERO TRES DE LEON
Don Pedro María González Romo, 

Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número1 tres de los de 
León
Hace constar: Que en ejecución 

contenciosa 156/91, dimanante de los 
autos 311/91, seguida a instancia de 
Miguel Zubizarreta Alday, contra 
Comercial Discográfica Leonesa, So
ciedad Anónima (Discoteca NBA), 
por cantidad, se ha aceptado la si
guiente :

“Propuesta.—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia. — Magistrado - Juez: 
Sr. Cabezas Esteban—En León, a 
dieciocho de septiembre de mil no1- 
vecientos noventa y uno.

Dada cuenta, conforme al artícu
lo 234 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, en relación con el 919 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se acuerda la ejecución con
tra Comercial Discográfica Leonesa, 
S. L. (Discoteca NBA). Vecino de 
León.—Alcalde Miguel Castaño nú
mero 115, y en su consecuencia, re
gístrese y sin necesidad de previo re
querimiento al ejecutado, procédase 
al embargo de bienes de su propie
dad en cuantía suficiente a cubrir la 
suma de ciento veinticuatro mil cien
to cincuenta y tres pesetas en con
cepto de principal y la de doce mil 
pesetas que por ahora y sin perjui
cio» se calculan para gastos y costas, 
guardándose en las diligencias de 
embargo el orden establecido en el 
artículo 1.447 de la Ley antes citada, 
sirviendo la presente de mandamien
to en forma.

Practíquése lo dispuesto en el ar
tículo 247 de la Ley de Procedimien
to Laboral y dése traslado al Fondo 
de Garantía Salarial para que, en 
plazo de quince días, inste la prácti
ca de las diligencias que a su dere
cho convengan, bajo apercibimiento 
de declarar insolvencia de la citada 
empresa.

Oficíese a la Delegación Provin
cial de Hacienda, Registro de la Pro
piedad y Ayuntamiento interesando 
certificación de bienes que pueda te
ner la apremiada.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
a Comercial Discográfica Leonesa, 
S. L., Discoteca NBA en domicilio 
desconocido, expido el presente en 
León, a dieciocho de septiembre de 
mil novecientos noventa y uno.

Firmado: P. M. González Romo.— 
Rubricados. 7670

*

Don Pedro María González Romo, 
Secretario del Juzgado de lo So
cial número tres de los de León.
Hace constar: Que en ejecución 

contenciosa 116/90, dimanante de los 
autos número 450/90, seguida a ins
tancia de don Roberto Alvarez Hon
rado contra la empresa Pelayo Séoa- 
ne Abuín, por cantidad, se ha acep
tado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gonzá
lez Romo.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Cabezas Esteban.—En León, a 
diecisiete de septiembre de mil no
vecientos noventa y uno.

Por dada cuenta únase el prece
dente escrito a los autos de su razón, 
y téngase por subrogado el Fondo de 
Garantía Salarial, en los derechos y 
obligaciones de actor, devuélvase el 
presente auto al archivo.

Notifíquese la presente providen
cia a las partes y al Fondo de Ga
rantía Salarial, y adviértase que con
tra la misma cabe recurso de reposi
ción.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta.—Doy fe.—Ante mí.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a Pelayo 
Seoane Abuín actualmente en domi
cilio desconocido expido el presente 
en León, a diecisiete de septiembre 
de mil novecientos noventa y uno.— 
Pedro María González Romo. 7669
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NUMERO TRES DE LEON
D. Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de lo- Social 

n.° 3, de los de León.
Hace constar: Que en ejecución contenciosa 100/90, dimanante de los autos 

127/90, seguida a instancia de José Miguel Alvarez Alvarez y otros, contra Ma
nufacturas González Hermanos, S. A., por cantidad, se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva es. la siguiente:

Declaro insolvente provisional, por ahora, sin perjuicio y a los efectos de 
esta ejecución a Manufacturas González Hermanos, S. A., por la cantidad de 
16.364.393 pesetas de principal, según se desglosa: Autos 127/90; ejecu
ción 100/90.

Fdo.—J. Rodríguez Quirós.—P. M. González Romo.—Rubricados.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a Angel Gonzá

lez Juárez, expido el presente en León a diecisiete de septiembre de mil nove
cientos noventa y uno.—Fdo.—J. L. Cabezas Esteban.—P. M. González Romo. 
Rubricados. 15^1

Indemnización Salarios tram.

José Miguel Alvarez Alvarez 892.784 268.884
Gregorio- Borraz Barrio 892.I4I 282.273
Laureano García Cambas 727.908 282.273
Gaudíoso Alvarez Rodríguez I.722.908 442.934
Benjamín Diez Diez II6.O64 261.075
José Manuel Inclán Juárez 1.801.8OO 498.828
Ignacio Andrés 'Martín 938.702 282.273
José Luis Buján Menéndez 248.II5 256.972
José Luis Fernández Macias 651.775 323.554
José Manuel Arias Buján 1.049.COI 282.273
Pedro Robles Castañón 912.247 274.A63
Luis. González del Río 591.147 375.740
Antonio Fernández García 578.160 3I5.277

Autos 132/90; Ejec. 123/90 del Juzgado de lo Social n.° 2, acumulado a
los presentes:

Manuel Jesús Caneda Montiel 844.517 250.305
Notifíquese la presente resolución a las partes y adviértase que contra este

auto cabe recurso- de reposición, y hecho, procédase al cierre y archivo de las
actuaciones.

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Don Sergio Ruiz Pascual Secretario 

del Juzgado de lo Social núme
ro uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 745/90, seguidos a instancia de 
Luis Sernández López, contra INSS 
y Tesorería y otros, sobre invalidez 
(silicosis) se ha dictado sentencia nú
mero 470/91, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

“Fallo: Que desestimando la de
manda formulada por Luis Sernán
dez López, contra INSS Tesorería y 
Luis García Merayo, sobre invalidez, 
debo declarar y declaro, no haber lu
gar a la misma, y consiguientemente 
debo absolver y absuelvo a los de
mandados, de las pretensiones de la 
parte actora:

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de su
plicación, por término de cinco días 
ante el Tribunal Superior.”

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la demandada Luis 
García Merayo y su aseguradora, ac
tualmente en paradero desconocido, 
expido el presente en Ponferrada, a 
veintiuno de septiembre de mil no
vecientos noventa y uno.—El Secre
tario, Sergio Ruiz Pascual. 7732 

NUMERO DOS DE PONFERRADA
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el 
proceso seguido a instancia de don 
Eugenio Cabezas Prieto, contra Em
presa Eugenio Fernández Prieto y 
Fondo de Garantía Salarial en recla
mación por Rec. cantidad registra
do con el número 675/91, se ha acor
dado citar a Empresa Eugenio Fer
nández Prieto en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día vein
ticuatro de octubre a las 10,15 horas 
de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su 
caso de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, de este Juzgado de 
lo Social número 2 de Ponferrada, 
debiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apo
derada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Y para que sirva de citación a la 
Empresa demandada “Eugenio Fer
nández Prieto” se expide la presente 

cédula, para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios.

En Ponferrada, a 16 de septiembre 
de 1991.—El Secretario (ilegible).

7695

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario 
del Juzgado de lo Social núme
ro dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio número 130/91, a que luego se 
hará mención, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen:

“Sentencia número 338/91—Vistos 
por la señora doña María del Car
men Escuadra Bueno, Magistrada- 
Juez del Juzgado de lo Social núme
ro dos de Ponferrada, los presentes 
autos número 130/91, sobre revisión 
(silicosis), en los que ha sido deman
dante don Pedro Gil del Canto re
presentado por don Miguel A. Mar
tínez y como demandados Ocejo y 
García, S. A., Mapire, I. N. S. S. y 
Tesorería; habiéndose dictado la 
presente resolución en base a los si
guientes...”

“Fallo: Que desestimando la de
manda, debo absolver y absuelvo a 
las demandadas de las pretensiones 
contra ellas ejercitadas en este 
pleito.

Diligencia.—Se advierte a efectos 
del recurso de suplicación, que para 
poder interponerse y siempre que el 
recurrente no sea trabajador o sus 
causahabientes; beneficiario del Ré
gimen público de la Seguridad So
cial o bien, obstente el beneficio de 
justicia gratuita por concesión o mi
nisterio de Ley, deberán acreditar al 
momento de anunciar el recurso, el 
haber depositado en la cuenta de De
pósitos y Consignaciones del Juzgan
do de lo Social número dos de los de 
Ponferrada, con la clave 2141-65 
0130/91 la cantidad de 25.000 pesetas 
en cualquier oficina del Banco Bil- 
bao-Vizcaya.

Si se hubiere condenado en la sen
tencia al pago de una cantidad, el 
demandante recurrente deberá con
signar en ingreso distinto y en la 
cuenta y clave antes reseñada el im
porte de la condena.

Si se hubiere condenado a la En
tidad Gestora al pago de una presta
ción periódica ésta deberá aportar 
junto con el escrito de anuncio de 

posición la certificación de h- 
ber iniciado el pago de las prestacio
nes durante el recurso.

Así por esta mi sentencia que será 
publicada, lo pronuncio, mando 'r fir
mo.—Firmado ilegible.”

Y.para que sirva de notificación a 
Ocejo y García, S. A., expido y fir
mo, el presente en Ponferrada. a die
ciséis de septiembre de mil novecien
tos noventa y uno.—Doy fe.—El Se
cretario, Sergio Ruiz Pascual. 7692


